
 
 
 

 

La Cámara de Comercio, Industria y Servicios de La Rioja, dentro del Plan EmprendeRioja 
va a poner en marcha un proyecto formativo en Creación de Empresas. 

A continuación, pasamos a exponeros los requisitos mínimos que precisamos: 

 Impartición de dos cursos on line con idéntico contenido dentro del año en curso. 
 Modalidad: On line, con tutor, con un mínimo de una jornada presencial.  
 Plataforma abierta desde mayo-junio hasta diciembre, con la posibilidad de que 

los alumnos se vayan matriculando a lo largo de este periodo. El primer curso se 
cerrará cuando se lleguen a un cupo de 20 alumnos o transcurra la mitad del 
periodo lectivo. El segundo curso se cerrará en diciembre. 

 Los dos cursos se impartirán a un número mínimo de 20 alumnos por curso. 
 Áreas mínimas de impartición: Idea de negocio, Plan de Empresa, Financiación, 

Marketing y Comunicación y Formas jurídicas. 
 Objetivo final del curso: Que el alumno haya realizado su propio Plan de Empresa 

y que haya asimilado los conceptos. 
 La empresa proveedora deberá, no sólo encargarse de la impartición de los 

cursos, sino también de la realización de los diplomas y la elaboración de un 
informe final de cada uno de los cursos impartidos en el que se incluyan datos 
cuantitativos y cualitativos sobre el desarrollo del curso y las evaluaciones 
realizadas por los alumnos por módulos. 

 La empresa facilitará a los alumnos un cuestionario de evaluación a través del 
cual se medirá la satisfacción de los mismos sobre docentes y contenidos entre 
otros aspectos. 

 Se debe enviar una propuesta metodológica junto a un presupuesto desglosado 
en el que quede reflejado, entre otros conceptos, el margen comercial. 

Precio máximo: 11.545€ 

Plazo para presentar propuesta: martes 22 de mayo a las 15:00 horas, en el email 
formacion@camararioja.com. 

 

 


